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	Entidad originadora:
	Ministerio XXXXX

	Fecha (dd/mm/aa):
	

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	“XXX”

	
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.




	· RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN


	6. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO



	3. VIABILIDAD JURÍDICA

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo







3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada



3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas.



3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción)


3.5 Circunstancias jurídicas adicionales


	
4. IMPACTO ECONÓMICO

No Aplica.

	
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

No Aplica.

	6.	IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN



	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO



	ANEXOS:

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria
	No aplica

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
	No aplica

	Informe de observaciones y respuestas
	No aplica

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio
	No aplica

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública
	No aplica

	Otro
	


Los abajo firmantes, en el marco de las competencias que conforme a las obligaciones y/o funciones adquiridas con el Ministerio nos corresponde asumir, hacemos constar que el presente documento fue preparado, revisado y aprobado en cuanto a las condiciones técnicas, jurídicas y administrativas, las cuales se confrontan, además, con los procedimientos internos de la Entidad y en tal sentido recomiendan al Viceministro de Asuntos Agropecuarios suscribirlo.
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